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DISPONGO,

B1 Minbtro de 1& Preltdeneta.
JAVIER MaSCaSa DEL PRADO Y MU~OZ

REAL DECRETO 2502/1983. de 28 da ¡ulio. sobre
tro.spaBO de. functone. :v servicios del Estado Q. la
Comuntdad Autónoma de AsturkJ. 6" materia- de
vivienda rural.

El Real Decreto 1707/1982. de 24 de tullo, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse lu transferen·
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Asturias. I

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista eD la disposición transitoria cuarta
del Es~atuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión. tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de vivienda rural. adoptó en su reunión
cel dla 23 de junto de 198'1 el oportuno acuerdo, cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decret....

En IU virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 2 de la disposición tran'Sitoria cuarta del Estatuto de
Autonomfa para Asturias. a propuesta de los Ministros del
kterior. de Obras Públicas '1 Urbanismo y de Administración
Territorial, y previa deliberaci6n del Consejo de Ministro. en su
reunión del día 27 de fulio de 1983. "

Articulo l.'" Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevtsta en la disposición transttoria cuarta del Estatuto de
/o.utonomfa para Asturias. de fecha 23 de lunto de UJ53. por f'l
que ~'e transfteren funciones del Estado en materia de vivienda
rural a la c.:omunidt\d Autónoma de Asturias y se le traapasan
los correspondientes servicios e Instituciones y medios persona
Jes, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de
equéllas. .

Art. 2." l. En consecuencia. quedan transferldu a- la Co
munidad Autónoma de Asturias las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto 'Y tra.<,pasados a la misma los servicios y los bienes,
derecho y obligaciones. uf como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
8cuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones
qUe alli se especifican,

2. En el anexo JI de este Real Decreto se recogen las dispO
liciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3." - Loa traspasos" a que se refiere este Real" Decreto
tendrán efectividad a partir del dla 1 de julio de 1983. seft.lado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mina. sin perjuicio
de que el Mi.nisterio del loterior produzca lo. actos adm\nls
tI"ativos necesarios para el mantenimiento de loll ~v\c}os P11
el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuyleran en
el momento de la adopcIón del acuerdo que s& transcribe
como anexo 1 del presente Real Decreto hasta la techa de
publicación del mismo. r '

Art. 4." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el cBoletin Oficial del Estada..

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R..

ANEXO 1

Don José F, He'rnAndez Sayé.ns y don Fernando E. Gutiérrez
Rudríguez, Secretarios de la ComisiOn Mixta prevista en :a
dispostción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para
Asturias.

CERTtFICAN,

Que en'la sesión plenaria de.la Comisión,' celebrac;la el dCa í'3
de lunio de 1983. se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
ntdad -Autónoma de Asturias de las funciones y servicios del
Estado en materia. de vivienda rural en los términos que a con
tinuación s& expresan:

AJ Referencia.J normas constitucionales y estatutarias lega
les en las que se ampara la transferencia.

La COnstitucl6n. én s'~ articulo 148.3, establece que las Ce
munidatles Alot6nomas podrán. asumir campetenciliS en materia
de ordenación del territorio. urbanismQ y vivienda. Por su
parte. el E.statuto de Autonomía para Asturias, aprobado por
Ley Orgánica 7/1981, deo 30 de diciembre. establece en su artícu
lo lO apartado 1.b}, que la Comunid,d Autónoma de Asturias
tiene competencia exclusiva sobre la materia da ordenación del
territorio urbanismo y vivienda

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu.
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de
Asturias tenga competencias en materia de vivienda rural, por
1<:' que se procede a oper'U' ya en esté campo transferencias de
funciones y servicios de tal índole encomendados en la actuali
dad al Patronato provincial para la Mejora de la Vivienda
Rural, constituido en el Gobierno Civil de Oviado bajo la pre
sidencia de su titular y cuyos fines. composición y régimen
económico fueron regulados por el Real Decreto 2683/1980, de
21 de no fiambre. agotando de esta forma el proceso.

B} Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
de Asturias e identificación de los servicios que s6traspasan.

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Asturias
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo t de los Decretos 1 dem~s normas -que 10 hagan efec
tivo y se publiquen en "el «Boletín Oficial del Estado_. las fun
ciones y servicios que la Administración del Estado venia
desempeftar.do en relact61"' con la vivienda rural.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas s& tras
pase.n a la Comunidad Autónoma de Asturias, receptora de las
mismas, el Patronato para la Mejora de la Vivienda Rural de
la provinca de Oviedo,

el Bienes. derechos y obligacio'les del Estado que le tras
J)Q.SGn.

1. Se traspasan & la Comunidad Autónoma de Asturias 108
t'!ienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventarlo detallado de la rela.c1ón adjunta número J, donde
quedan tdertific8d.os los kimuebles. Estos traspasos se fonnali
zarán de acuerdo con lo estalecido en la disposición transito·
r1a cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en
cada cas'} aplicables.

2. Hasta tanto se produzca una solución global al tema de
108 locales, la Comunidad AutonÓlloma de Asturias podrá seguir
uttlizando los que en ID, actualidad ocupa el Patronato Pro
vinctal para la Mejora de la Vivienda Rural o cu_aIquiera otro
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que la Ad.m1nisraclón del Estado le. oed1era provisionalmente.
o a. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se flrmarán las correspondientes' actas de en·
treBa ., recepción de mobll1ar1o, equipo ., material inventa
r1able.

'- Desde la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo,
la Comunidad Autónoma de Asturias se subroga en los dere
chos '1 obligaciones del Palronato Provinc1a~ mencionado deri
vados de 105 préat&mos, anticipos y subvenciones ooncedidos
basta la fecba.

D) PeT,onaJ adscrito a ·10. servicio. 8 instttucione. que ,.
traspasa.n.

1. El personal adscrito 6 los servicios e instituciones tras·
pasados, y que se referenc1a nominalmente en la relación adJun
ta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Asturias, en los términO!. legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y las damAs normas en cada caso aplica-
bIes, y en las mismas c1rcunstancias que se especifican en la
relación adjunte. y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecreta.r1a del' M1n1sterio del Interior se notifi
cará a los interesadOl el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo
por Real Decreto. Asimismo Se remitiré. a loa Organos com
petentes de la Comunidad Autónoma de Asturias una copia
certificada de todos loa expedientes de este personal traspa
sado. as1- como de los certificados de haberes referidos 8 las
cantidades devengadas durante 1982, procediéndose por la Admi
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y pre
supuestarias en funciÓn de IC3 traspasos operados.

El Va!oractón definitiva de Za.I cargas financieras dB Jo,
.ervict04; traspasados. ,!". '

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1982 corresponde a los servicios que se traspasan
a la Com.midad se eleva con carácter definitivo a 5.856.440 pe
&etas, según detalle que figura en la ",lación 3.1.

2. Los reeursO$ financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que 88
traspasan durante el ejercicio de 1983 seguirán siendo gestio
nados por el M~nister1o del Interior,

3. El coste efectivo- que figura detallado en el cuadro de va-
loraciones 3.1 se financiará en los' ejercicios futuros de la
siguiente forma:

8.1 Transitoriamente.· mientr8rS no entre en vigor la. corres·
pondiente Ley de F'articipación en los Tributos del Estado, me~

diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
'Generales del Estado de lo..; créditos relativ06 al coste 'efectivo,
por loa importes que se indican. susceptibles de actualización
por los mecanismos generales previstos en la Ley General Pra.
supuestaria. .

Gastos de personal 1982, 5.856.440 pesetas.

8.2 Las posibles diferencias que 8e produzcan duraqte .1
periodo transitorio a que se refiere el apartado. 3.1, respecto
de la financiación de los servicios transferidos. serán objeto. de
regularización al cierre de cada ejercido económico mediante
la presentación de las cuentas 1 estados 1ust1t1cativos corres~

pondientes &ote una Comisión de liquidación que " oollSti·
tuirá en el Ministerio de Economía .,. Hacienda.

Fl Documentación )' expediente.' de w. ••rvtcto. qtHI ..
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicial
traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en trami_
tación se realJzará en el plazo de un mes desde la aprobación
de este acuerdo por el Consejo de Ministros,· de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre.

G) Fecha de efectividad de la. transferencuu,

Las transferencias de fllociohes y servic101 y loa trasPalas
de medios objeto de. este acuerdo tendrán efectividad a pal'tir
del dia 1 de julio de· W8S.

y para qUe conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 2;;1 de funio de 1983.-1.05 Secretarios de la Comisión
Mixta, José F,. Hernández SayAns y José E. Gutiérrez Rod11guez.

ANEXO U

Apartado
del ReaJ Decreto Preceptoa ¡.pIea slectadOlJ

Articulo·a.o' Real Decreto 2683/1980. de 21 de noviembre.

INVENTARIO DETALLADO DB BIEMU. DIRECROS y OIlLIGACIOH:IS DIL ~ADO ADSCRITOS A LOS naVICIOS

(.INSTITUCIONIS) QOB 111 TRASPASAR A ~.~A>~;~:Vf'9!!?~.~.~~~1 .

L.~

81_
~lcleana2

~YUlO' LoeaU&14 Y ctinccl.&1 jud<lica Co114>
_.

Total -
Gotlbmo Civil. Ov1edO. '10'- 70'- Prcw1.iOD&1.
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-. RELACION llU. 2.
lfltiI2ET8:J~~ONALy P~'1'OS D"B '1'IL\BAJOVACAlI'1'RS -ADSCRITOS 1. LOS SERVI.CIOS Qtm SE tRA5PA5A11 ... 10\ CO.:Jl'iIllAD AU'fOlfR,

2.1. !lELlCION !!OIi!I!fAL Dt l11J!()IONARIOS...
~, ovn:oo. __ ._1..
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Il lILMOO, k11•• Aa.ini.t...Hn. A25PllO'" Actin. :.f.IJlPG. 68).'28 )99.]12 1.08),1:40
llB1I llBL susro. ";Cd", .lda1n1.trativo. A25l'OOHi2 AcHn. J,I, 1l"«dO. 790.944 )99.]12 t.190.2"

SUAIlES, .•1. !lo... AdJI1nbtratin. A25l'G0240 Act1n. .7.f. lI"l«o. 790.'" )99.)12 t.l90.!SI
so lEIDIA.llIIC, .1. Lu1... Ucnico-A~tJ::oA2Sl'GOJ" ACUYV. J.f. "P. 290.800 447.616 1.7)'.61'
"1'14.. al Jl·'2~2• .... .~. . .
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El Real Decreto 2628/1982. de 24 de .septiembre, determiná
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trang·
fereucias ae funciones y- servicios del Estado a lEí Comunidad
Autónoma de la Rtlgi6n de Murcia.

De conformidad con 10 dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposic;;jó.il transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía pan la Región_de Murcia. esta Comi
~16n, tras consid."rar la conveniencia '! legalidad. de realizar las
transferencias en materia de vivienda rural, adoptó en su
reunión del jia 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad practi('E" exige su aprobación por el Gobierno me-
diante Re"!l Decreto. _

En su virtud, en cumplimiento de 10 'dispuesto en la base 2
de la disposición transitoria quint del Estatuto de Autonomfa
para la Región de Murcia, a propuesta de los Ministros del 10

_terior. da Obras Públicas y Urbanismo y Administración Terri
torial, y ¡"revia dellberación del Consejo de Ministros en IU
reunión del día' 27 de julio de 1983, I

DISPONGO

Artículo 1." Se aprueba el acuerdo de 180/ Comisión Mixta
prevista en. la disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia, de fecha 28 de lunio de
1983, por el que se transfieren funciones del Estado en materia
de vivienda rural a la Comunidad Autónoma de la Reglón de
Murcia y se le traspasan los correspondientes servicios e insti
tuciones y medios personales; materiales y presupuestarios pre
cisos pan. el elercicio de aquéllaa.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de la Región de Murcta ,as funciones a
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo. I del
presente Real DecretQ y traspasados a la misma los servicios
, 'los bienes, derechos y obligaciones, asf como el personal
y créditol presupuestarlos que figuran en las relaciones adlun
tas al propio acuerdo de la Comisión Mixta. en los términos
, condiciones que allí se espec1fican.

2. En el anexo U de este Real Decreto se recogen las d.1spo.
alciones legales afectadas por 1& presente transferencia.

REAL DECRETO 2."0:;/1983. de 28 de iulio, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Com.unidad Aulónoma de la Región de Murcia en
materia de vivienda: rural.
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